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establezcan mayores plazos a favor del administrado o 
menores requisitos, en cuyo caso serán de aplicación estos 
últimos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DAVID ALFREDO TUESTA CÁRDENAS
Ministro de Economía y Finanzas

1648036-1

*  El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, 
sección Normas Legales.

Designan representante del Ministro de 
Economía y Finanzas ante el Consejo 
Directivo de DEVIDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 191-2018-EF/10

Lima, 14 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 824, Ley de 
Lucha contra el Tráfico ilícito de drogas se creó la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, la 
cual cuenta con un Consejo Directivo, integrado, entre otros, 
por el Ministro de Economía y Finanzas o su representante; 

Que, el artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones de DEVIDA, aprobado con Decreto Supremo N° 
047-2014-PCM, señala que la representación del Ministro de 
Estado ante el citado Consejo Directivo debe recaer en el (la) 
Viceministro (a) del Sector o su Secretario (a) General;

Que, mediante Resolución Suprema N° 006-2018-
EF se designa a señora Betty Armida Sotelo Bazán en 
el cargo de Viceministra de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, en ese sentido, se estima pertinente designar al 
nuevo representante del Ministro de Economía y Finanzas 
ante el Consejo Directivo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto 
Legislativo Nº 824, Ley de Lucha contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas; en el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA, aprobado con Decreto Supremo Nº 
047-2014-PCM; y en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 117-2014-EF; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Betty Armida 
Sotelo Bazán, Viceministra de Hacienda del Ministerio de 
Economía y Finanzas, como representante del Ministro 
de Economía y Finanzas ante el Consejo Directivo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DAVID ALFREDO TUESTA CÁRDENAS
Ministro de Economía y Finanzas

1647932-1

Aceptan renuncia de Director de la 
Dirección de Proyecciones y Escenarios 
Macroeconómicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 192-2018-EF/43

Lima, 15 de mayo de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 474-2017-
EF/43, se designó al señor Pedro Miguel Casavilca 
Silva, en el cargo de Director de Programa Sectorial II 
– Director de la Dirección de Proyecciones y Escenarios 
Macroeconómicos, Categoría F-3, de la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a partir del 18 de 
diciembre de 2017;

Que, el señor Pedro Miguel Casavilca Silva, ha 
presentado renuncia al referido cargo, por lo que resulta 
pertinente aceptarla a partir del 16 de mayo de 2018;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Decreto Supremo  N° 117-2014-EF, 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Pedro Miguel Casavilca Silva, al cargo de Director 
de Programa Sectorial II – Director de la Dirección de 
Proyecciones y Escenarios Macroeconómicos, Categoría 
F-3, de la Dirección General de Política Macroeconómica 
y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a partir del 16 de mayo de 2018, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DAVID ALFREDO TUESTA CÁRDENAS
Ministro de Economía y Finanzas

1648975-1

Designan Director de la Dirección 
de Proyecciones y Escenarios 
Macroeconómicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 193-2018-EF/43

Lima, 16 de mayo de 2018

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 049-2015-
EF/43 se designó al señor Wilder Fernando Ramírez 
Ventura en el cargo de Director de Programa Sectorial 
II – Director de la Dirección de Política Fiscal, Categoría 
F-3, de la Dirección General de Política Macroeconómica 
y Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, el citado servidor ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la que es pertinente 
aceptar;

Que, asimismo, actualmente se encuentra vacante la 
plaza correspondiente al cargo de Director de Programa 
Sectorial II – Director de la Dirección de Proyecciones 
y Escenarios Macroeconómicos, Categoría F-3, de 
la Dirección General de Política Macroeconómica y 
Descentralización Fiscal del Ministerio de Economía 
y Finanzas; por lo que resulta pertinente designar a la 
persona que ejerza dicha función; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; y, en el Decreto Supremo N° 117-2014-EF, 
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